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18694 ORDEN de 2 de junio de 1981 por la que se nombra 
a don José Sordo Rodríguez, Profesor agregado de 
«Química Inorgánica Aplicada» de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Sordo Ro

dríguez, número de Registro de Personal A42EC1858, nacido 
el 11 de enero de 1846, Profesor agregado de «Química Inorgá
nica Aplicada» de la Facultad de Farmacia de la Universidad 
de Santiago, con las condiciones establecidas en los artícu
los 8.° y 9.° de la Ley 83/1905, de 17 de julio, sobre estructura de 
las Facultades Universitarias y su Profesorado y con los emolu
mentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan, 
de acuerdo con la Ley 31/65, de 4 de maya y Real Decreto-ley 
22/1677, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios 
de la Administración Civil del Estado y demás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de junio de 1981.—P. D 'Orden ministerial de 16 

de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Acadé
mica y Profesorado, Vicente Gandía Gómar.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profeso
rado.

18695 ORDEN de 25 de junio de 1981 por la que se adju
dica la Adjuntia de «Filología Griega» (Facultad de 
Filosofía y Letras), de la Universidad de Extrema
dura, al Profesor adjunto don José Antonio Fer
nández Delgado, en virtud de concurso de traslado.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 3 de octubre de 
1980 («Boletín Oficial del Estado» del 14) se anunció a concurso 
de traslado la Adjuntia de «Filología Griega» (Facultad de 
Filosofía y Letras), de la Universidad de Extremadura, que no 
pudo ser adjudicada de forma directa por existir dos peticiona
rios. Por renuncia expresa de uno de los dos aspirantes a la pla
za en cuestión, queda como único peticionario el Profesor ad
junto don José Antonio Fernández Delgado, coincidiendo que 
posee la misma titulación de la Adjuntia objeto de concurso, 
por lo que procede su adjudicación directa y resultando innece
saria la constitución de la Comisión Especial nombrada, en su 
día, para formular propuesta de adjudicación,

Este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza que se men
ciona al Profesor adjunto que, asimismo, se indica

Facultad de Filosofía y Letras

«Filología Griega».—Don José Antonio Fernández Delgado, 
A44EC3695, a la Universidad de Extremadura. El interesado 
tomará posesión de su destino en el plazo de un mes a contar 
de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», de acuerdo con el artículo 36 d), de la Ley de Funcio
narios Civiles del Estado. Dado que el señor Fernández Delgado 
se encuentra adscrito provisionalmente en la misma plaza, por 
el Rectorado de la Universidad de Extremadura se le dará pose
sión definitiva previo cese de su actual situación como adscri
to provisional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de junio de 1981.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

18696 ORDEN de 25 de junio de 1981 por la que se adju
dica la Adjuntía de «Pedagogía General» (Facultad 
de Filosofía y Letras) de la Universidad de Málaga, 
al Profesor adjunto don José Manuel Esteve Zara- 
zaga, en virtud de concurso de traslado.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 3 de octubre de 
1980 («Boletín Oficial del Estado» del 14), se anunció a concurso 
do traslado la Adjuntia de «Pedagogía_General» (Facultad de 
Filosofía y Letras) de la. Universidad de Málaga, que no pudo 
ser adjudicada de forma directa por existir dos peticionarios. 
Por renuncia expresa de uno de lós solicitantes queda como úni
co peticionario don José Manuel Esteve Zarazaga, Profesor ad
junto. de la misma titulación que la Adjuntia anunciada, por 
lo que procede su adjudicación directa,- sin que sea necesaria 
la constitución de la Comisión Especial nombrada, en su día, 
a este respecto,

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien adjudicar 
la plaza que se menciona al Profesor adjunto que, asimismo, se 
indica:

Facultad de Filosofía y Letras

«Pedagogía General».—Don José Manuel Esteve Zarazaga, 
A44EC4390, a la Universidad de Málaga. El interesado tomará 
posesión de su destino en el plazo de un mes a contar de la pu
blicación de la presente en .el «Boletín Oficial del Estado», de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 36. d) de lá Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado. Dado que el señor Esteve Za
razaga se encuentra adscrito provisionalmente en la plaza en 
cuestión, por el Rectorado de la Universidad se dará posesión 
definitiva previo cese en la actual situación de adscrito provi
sional.

Lo digo a V. I. para'su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de junio de 1961.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

18697 ORDEN de 1 de julio de 1981 por la que se nombra 
funcionarios de carrera en el Cuerpo de Profesores 
Agregados de Bachillerato a los opositores que su
peraron las pruebas selectivas.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 28 de febrero de 1980' 
(«Boletín Oficial del Estado» del 29), se convocaba concurso- 
oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados 
de Bachillerato.

Habiendo finalizado la celebración de las prácticas y ejer
cicios y transcurrido el plazo reglamentario concedido para la 
presentación de los documentos exigidos por la Orden de convo
catoria y asimismo, habiendo sido declarados aptos en las prác
ticas por resolución de 27 de abril de 198o («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de mayo), los opositores que, procedentes del 
concurso-oposición convocado por Orden ministerial de 17 de 
febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado del 23) tenían apla
zamiento legal para realizar dichas prácticas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Aprobar el expediente de los concurso6-opp6iciones 
para cubrir plazas de Agregados de Bachillerato, convocadas 
por Ordenes ministeriales de 17 de febrero de 1979 y 28 de fe
brero de 1980, respectivamente («Boletín Oficial del Estado» 
de 23 de febrero de 1979 y 29 de febrero de 1980) para las 
asignaturas de «Lengua y Literatura españolas». «Griego», «Geo
grafía e Historia». «Francés», «Latín», «Filosofía». «Ciencias na
turales», «Física y Química», «Matemáticas», «Dibujo» e «In
glés».

Segundo.—Nombrar funcionarios de carrera del-Cuerpo de 
Profesores Agregados de Bachillerato en las asignaturas que se 
indican en los anexos I y II de la presente Orden con asig
nación del número de registro de personal:

a) A los opositores aprobados en expectativa de destino por 
los turnos libre y restringido, procedentes del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 28 de febrero de 1980 («Bo
letín Oficial del Estado» del 29).

b) A los opositores que procedentes del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 17 de febrero de 1979 («Bo
letín Oficial del Estado» del 23), tenían aplazamiento legal de 
las prácticas y han sido declarados aptos en ellas por resolu
ción de 27 de abril de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 8 
de mayo).

Para todos ellos, los destinos, a efectos de la toma de pose
sión, serán aquellos que los aspirantes vienen ocupando con 
carácter definitivo o provisional durante el presente curso.

Tercero.—Declarar excluidos por las causas que se indican 
a los aspirantes relacionados en el anexo III de la presente 
Orden. A fin de mantener la continuidad docente a ios aspirantes 
excluidos que hubiesen venido impartiendo docencia se les ex
tenderá nombramiento de Profesores interinos siempre que re
uniesen los requisitos exigidos.

Cuarto.—Todos jos opositores relacionados en los anexos I 
y II 6e considerarán ingresados en el Cuerpo de Profesores 
Agregados de Bachillerato en la fecha de la presente Orden.

Quinto.—Loe funcionarios que en la presente Orden obtie
nen nombramiento en el Cuerpo de Profesores Agregados de 
Bachillerato sólo podrán ocupar plaza en una de las plantillas 
de los Cuerpos enumerados en el artículo 108 de la Ley General 
de Educación, 6egún la disposición adicional sexta de la misma. 
Asimismo, quienes accedan al Cuerpo de Profesores Agregados 
estarán obligados a mantenerse en activo durante un período 
mínimo de tres año6 consecutivos antes de poder pasar a la 
situación de excedencia voluntaria de conformidad con el ré
gimen previsto en el articulo 107, 4, de la Ley General de Edu
cación.

Sexto.—Los Profesores agregados nombrados funcionarios de 
carrera en la presente Orden estarán obligados a desempeñar 
unidades didácticas de asignaturas afines, para las que sus 
ti tul 06 y' conocimiento les habiliten, de acuerdo con las normas 
vigentes y las que se dicten en lo sucesivo, conforme a las 
reglas de organización del trabajo docente.
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Séptimo.—Los Profesores agregados de Bachillerato cuyos 
nombramientos se proponen percibirán el sueldo y demás emo
lumentos que según liquidación reglamentaria les correspon
da, de acuerdo con la Ley 31/1986. de 4 de mayo, sobre retri
buciones de los funcionarios de ]a Administración Civil del Esta
do y )a vigente Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 1981.

Octavo.—Contra la presente Orden se podrá interponer re
curso de reposición correspondiente en el plazo de un mes a

partir del día siguiente al de la publicación en el «Boletín Ofi. 
cial del Estado».

Lo digo a V. I. pará su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de julio de 1981.—P. D.- (Orden ministerial de 5 

de diciembre de 1973), el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO I 
Ciencias Naturales
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NRP
ANEXO II

Geografía e Historia

A48EC025322
A48ECQ25535
A48EC025346
A48EC025192
A48EC025420
A48EC021667

Alonso Martín, Belisario. .
Funda Frígola, José Francisco.
Martos Causape, José Félix.
Ortiz Anguita, Antonio.
Plata Parga, Gabriel.
Vila Pastar, Carlos.

Lengua y Literatura

A48EC026465
A48EC022917
A48ECO20897
A48EC026311
A48EC026526
A48EC026369
A48EC026747
A48EC028770
A48EC026502
A48EC026883

Fernández Prado, Emilio Nicolás. 
Fuente Marqués, Carmen.
Hierro Yagüe, Oscar Isidro.
Lorenzo Hernández, Dionisio Miguel. 
Lumbreras García, Pedro. 
Maire Bobes, Jesús.
Martín Fernández, Francisco.
Martínez Martín, Alejo.
Pérez Miguel, Angel.
Ventosa Sánchez, Carlos.

Inglés
A48EC025899 
A48EC026066 
A48EC025938 
A48EC026082 
A48EC025976

Aizpiri Echevarría, Juan Luis.
Anguita Tuftón, Manuel.
Marqués Ocaña, J. Luis.
Paniego Carramiñana, José Luis. 
Suárez González, Manuel Vicente.

Latín
A48EC026137
A48EC022267

García. Polo, Juan de la Cruz.
Toribio García, Francisco.

Matemáticas

A48EC027178
A48EC027157
A48EC027234
A48EC027230
A48EC026860
A48EC027068
A48EC0Í7O51
A48EC026893
A48EC027105
A48EC026849
A48EC026314
A48EC026970
A48EC023107
A48EC026927
A48EC027001
A48EC026836
A48EC027098

Adán Oliver, Miguel.
Barrado Chamorro, Francisco Javier. 
Bujosa Bravo, José María,
Carrión Avila, Juan.
Diego Polo, Alberto.
Estepa Espejo, José María.
García de la Fuente, Julio.
Gil Cordeiro, Francisco.
González Altaba, Jesús.

  Landaluce Moraza, José M.
 Marín Villalba, Emilio.
Pérez Arriero, Carlos.
Pizarro Cáceres, José.
Romero Martín, José Luis.
Tabuenca Mateo, Jaime.
Villarreal Sáez de Urbabain, Leopoldo. 
Vizcaíno Crespo, Juan E.

Física y Química

A48EC024S92
A48EC024767
A48EC024739
A48EC024259

Bru López, Raúl.
Escalero Prieto, Manuel.
Martínez Burrezo, Francisco.
Parra Sánchez. Andrés.

 ANEXO III

a) Por no haber presentado documentación:

DNI

Filosofía

Ortega Sánchez, María Pilar.....................  .. . ... 12.177.427

Francés

Amat Mestre, Emilia....................... 7.7 ...... . ... ..
Barragán Bruno, Alfonso.............................. ; ... .,

. ... 40.24fl.747
...... 31.215.139

Inglés

Amela Melián, Ignacio ..........................  777 ...........
Otero Rodríguez, María del Carmen ....... T..........

. 777 18.895.082 
,. ... 30.019 779

Pérez Castañeda, Ro6a María ................................
Pérez Orhúñez, Juan José It. ............................

,. ... 6.583.477 
. ..; I3.054.76fl

Ciencias Naturales

Iniesta González, Andrés ... ............... . ... ... ..„ 777 37.257.110

Física y Química

Cachaíeiro Cachafeiro, Concepción ............. ve. ., . ..; 34.443.079

Matemáticas

Hidalgo Nogales, Casto José ....... .... ,
Puigbó Vila, Jaime.......... .'. ........ tt. r.; ... ..

..; 70.210.027
,. 48.204.585
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DNI

b) Por tener la documentación incompleta;

Ciencias naturales 

Baviano Alvarez de los Corralee Manuel ...................
Ciscar Gómez, Paloma.............................. .................. . ...
Huguet Comelles, Dolores.............................................. ....
Masiá González, Eduardo ... ....... ............. ...............
Pérez García, Matilde ............................. „.........................
Rubio Martínez, Francisco .................... ......... .........
Sánchez Martínez, Esteban ... ...................  .............. -...
Tallón Robert, Aurora .............. ;................. ....................
Terol Giebert, María Pilar ... ;.. ... ..........................

31.196.888 
51.436.434 
46.311.715 

5.124.214 
24.737.929 
11.702 641 
12.177.114 
30.421.255 
21.624.044

Matemáticas

Campa Florencio, Rogelio ..................  ... ........................
Carretero de Abajo Juan Manuel ... ;..................<r. ...
Elorza Oalde, Juan María .................... ;.. .......
Gea Bonel, Ginés ............... ......... '....................................
González Cabello Juan Manuel ....................... ............. -
Jover Montiano Antonio .........................................  ........
Medal González, Alvaro ...................  ;.. ... n. ..............
Pino Mesa. Enrique ....................  ..............  7.7 ..............
Solano Moreno, Joaquín........... ;. ... ..; ... ... ........
Vadillo Solazar, María Elena ..........................................
Yaniz Lascurain, María Rosario .....................................

28.281.579
36.957.978
15.893.830
24.076.534
26.886.709
14.931.678

2.177.407
30.071.718
30.031.748
14.896.850
15.909.940

Dibujo

Abarca Causada Isabel ........  ..................................... ...
Bruguera Grane, Rosa María ...........................................
Castaño Saiz, Encarnación ................................................
Ferrero Molina, Vicente .................... , ............................
Franco Iradi, José María ........  ... ..........................  ...
Gallardo Bernal, Juan M....................................................
Hernández Vilaplana, José ... ... .....................................
Hurtado Tejada,-María Jesús .................... ... ......... ...
Meteos Sancho, Soledad .....................................................
Martos Pérez, Manuel ..............  ... ............... ......... ...
Pérez de Siles López, Antonio ... ....................................
Salamanca Ortega, Angel ... .......................... .........
Verde Pérez, Félix ...............................................................
Viamonte Ezrurdia María Rosario ......... ........  .. ...
Vilallonga Tena, María .......................................................'

18.001.740 
38.715.557 
29.39B 410 
21 810 350 
14.695 783 
31.314.228 
29.723.135 
14.908 504 
14 928 038 
51.050 810 
50.263.973 
6.446 729 

41 944.208 
15.766.968 
38.539 213

Lengua y Literatura

Marrero Domínguez, Vicente ..............  ....................  :.. 42.754.474

Francés

Oltra Benavent, Vicente .............. ... ¡................................ 20.396.130

Latín

Moya del Baño, Josefa .................... .........  ...
Gilabert Selles, Ismael ... ......................................  ... ...
Sánchez González, Antonio .................. . ... ........  ... ...
Osuna Gámiz, Miguel .........................................................
Higueras González, María Remedios ...............- ...
Velasco Casares, Rafael ......................................................

22.389.597
73.525.102
31.315.514
30.069.846
25.927.804
11.511.880

Inglés

De Orv Ariaga. María Dolores ........ ... ....  ...
Manzano Salgueró. Francisco Javier ........ ...................
Martín Ramos, Miguel Angel ............. '............ ........
Romero Dávjla, María Josefa .......................... ........

31.207.324
31.465.233
42.718.881
8.729.947

Geografía e Historia.

Bailo Fantova, Jorge ...........................  ...
Gómez de Benito, Melchor ............................... ................
Sáez Gómez, María Concepción ......................................

36.957.495
12.348.384
27.965.002

Procedentes del concurso-oposición de 1979

Por no presentar documentación:

Matemáticas

Hidalgo Nogales. Casto José .........................
Ramírez Casado. Alfredo ...........................
Rodríguez Domínguez. Juan ... ..............  ... .........

76 210.027

Por tener la documentación incompleta:
Garrido Bullón. Luis Santiago ...................  .................... 1.495.533

c) Por no reunir los requisitos de la base II de la 
Orden de convocatoria:

Procedentes del concurso-oposición convocado por 
Orden ministerial de 17 de febrero de 1079:

l.° Por no poseer el título de Licenciado. '
Geografía e Historia

Frías Castro. Carlos ....... , ................ 777 ... 26.183.790

DNI

Procedentes del concurso-oposición convocado por 
Orden ministerial de 28 de febrero de 1980.

l.° Por no poseer el título de bachiller superior

Dibujo

Fuerte Gil. José Miguel ........  . ...........  ...................................
Payero Barbero. Antonia ....... . ...................... ............ .

17.850.682
2.859T628

. 2.° Por no poseer la docencia requerida en. la 
base IV de la Orden de convocatoria.

Francés

Fraiz Barreiros, María de los Angeles ... .................. ; 33.195.532

Latín

Olmos Puig, Enrique ...........................  ............................ , 39.994 454

Dibujo

Guijarro Perelló, Jesús ....................  ................................ 19 967.438

Matemáticas

Fernández Asenjó Laura ................................................... 15.770.771

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

18698 CORRECCION de errores del Real Decreto 1391/ 
1981, de 3 de julio por el que se dispone el nom
bramiento de don Enrique Lorenz Meler como De
legado provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Barcelona.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 167, de fecha 14 de julio de 1981, pagina 16045, primera 
columna, se rectifica en el sentido de que tanto en el sumario 
como en el texto, donde dice: «Don Enrique Lorenz Moler», 
debe decir: «Don Enrique Lorenz Meler».

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

18699 ORDEN de 31 de julio de 1981 por la que se otor
gan nombramientos en propiedad de Secretarios de 
Administración Local de tercera categoría para las 
plazas que se indican.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 4.°, norma 5.* del Real Decreto 642/1981. de 27 de marzo, 
en relación con el artículo 72.1 del Real Decreto 3016/1977, dé 
6 de octubre, y al objeto de resolver los concursos de traslados 
de funcionarios de Jos Cuerpos Nacionales de la Administración 
Local, convocados por resolución de 2 de mayo de 1981 («Bole
tín Oficial del Estado» del 14),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Administración Local, ha resuelto otorgar nombramientos en 
propiedad a favor de los concursantes que se relacionan para 
las plazas que se indican en los anexos de esta Orden, de 
acuerdo con las siguientes normas:

Primera.—De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 5.° del Real Decreto 642/1981. de 27 de marzo los funciona
rios que resulten nombrados cesarán en los destinos que ocupa
ban, sean cuales fueran éstos, y tomarán posesión en las plazas 
para las que se le6 nombre, dentro de los quince días siguientes 
a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si el nombra
miento se ha efectuado para plaza en la misma provincia en que 
tenia el anterior destino y en el plazo de un mes si se trata de 
destino en distinta provincia.

Segunda.—El Presidente de la Corporación deberá dar pose
sión al funcionario nombrado 6egún lo establecido en el artículo 
34 del Reglamento de Funcionarios de Administración Local.

Tercera.—Las Corporaciones interesadas deberán remitir a 
le Dirección General de Administración Local certificación del 
acta de toma de posesión del funcionario nombrado, así como 
del cese, en su caso, dentro de los diez días siguientes a la 
fecha en que 6e produzcan.


